
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de enero de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2017-00312, informando que la apoderada 
de la parte actora allegó las diligencias de notificación de la demandada Ingeotec S. A. S. 
y la vinculada Unión Temporal Bocatoma PTAP. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00312 00 

 

Villavicencio, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Alexander Bladimir Vieira Ordoñez contra 

Ingeotec S. A. S. y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las diligencias, se tiene que la apoderada 

del demandante ALEXSANDER BLADIMIR VIEIRA ORDOÑEZ allegó memorial 

aportando las diligencias de notificación de la demandada INGEOTEC S. A. S., 

conforme a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la cual una vez 

revisada se observa que no reúne los requisitos previstos de la norma citada, como 

quiera que si bien remitió un correo electrónico, este no contiene el mensaje de 

notificación personal que describa la decisión a notificar, cuando se entendería 

surtido, el termino que cuenta para contestar demanda, el cual puede remitirse vía 

electrónica al canal del Despacho, indicándose el mismo, en los términos del auto 

anterior; tampoco en el asunto describió que la notificación tenga el carácter de 

“Personal”, sin que resulte viable, adjuntar un oficio de notificación personal, sino 

describirlo en el cuerpo propio del correo electrónico. 

 

Igualmente, allegó la diligencia de notificación de la vinculada UNION TEMPORAL 

BOCATOMA PTAP, a través de empresa de mensajería a la dirección física de la 

misma, sin embargo, no aportó la comunicación remitida ni manifestó de 

conocimiento de cuenta electrónica, por lo que, habrá de requerirse para que 

precise lo que corresponda y de ser el caso, remita los citatorios del Código General 

del Proceso con el fin de proceder a dar aplicación a lo previsto en el artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que diligencie nuevamente el 

mensaje de notificación de la demandada INGEOTEC S. A. S. en los términos 



descritos, así como UNION TEMPORAL BOCATOMA PTAP de manera física, con 

el cumplimiento de los requisitos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 019 de fecha 13 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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